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Introducción

Muchas veces el hablar de sexo o al género, se emplea de forma indistinta
una palabra u otra, sin embargo, es muy frecuente el abuso de tópicos y de pre-
juicios en relación a este tema1, 2. Para ello tendremos que tener claro que existen
claras diferencias, para comenzar definiremos “sexo” en referencia a la distinción
biológica femenino/masculino u hombre/mujer3, o también como indica la Or-
ganización Mundial de la salud4 “se refiere a las características biológicas que
definen a un ser humano como hombre o mujer. Los conjuntos de características
biológicas no son mutuamente excluyentes, ya que existen individuos que
poseen ambos, pero estas características tienden a diferenciar a los humanos
como hombres y mujeres”. Y lo distinguiremos de la palabra género que proviene
del latín genus, generis, definido por la Real Academia de la Lengua Española3,
como un “conjunto de seres que tienen uno o varios caracteres comunes” o
también una “clase o tipo a la que pertenecen personas o cosas”. Y como lo dice
Hernández5, Género se entiende como un principio que organiza la vida social.
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Nos centraremos ahora en los problemas de violencia6 que además en esta
sociedad son problemas muy generalizados y que adoptan muchas formas,
puede presentarse en todos los ambientes donde se convive, desde la calle, el
trabajo y principalmente en los hogares. Esta violencia, la sufren tanto hombres
como mujeres, pero la violencia, independientemente de la forma, su naturaleza
o sus consecuencias, es realizada mayoritariamente por varones. En el caso
particular de la violencia de género, los agresores7 son personas varones
cercanas a las agredidas y que suelen producirse dentro de ámbito doméstico
o bien cuando la víctima y el agresor ya no conviven, en espacios públicos o
privados, en un número importante de las veces se da la agresión en la calle
o en las proximidades de su domicilio.

En la sociedad actual, los casos de violencia de género8, son muy preocu-
pantes. Constituyen un problema de salud pública, del que somos cada vez
más conscientes debido a un incremento del conocimiento de los casos de
violencia de género, al hacerse pública, a través de los medios de comunicación.
Para un mayor conocimiento de este problema definiremos violencia de
género. En la declaración sobre la erradicación de la violencia contra la mujer,
que se celebró en la Asamblea General de las Naciones Unidas en 19934, la
define como "todo acto de violencia basado en el género que tiene como re-
sultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, así
como las amenazas para tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la
libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada"  Otra
definición jurídicamente aceptada, es la dada por Ley Orgánica 1/20049 defi-
niendo violencia de género como “todo acto de violencia física y psicológica,
incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la
privación arbitraria de libertad.

El problema de la violencia de género constituye un problema muy oculto
en los países subdesarrollados, tal como lo demuestra la Organización Mundial
de la Salud10 en un estudio en diez países en vías de desarrollo acerca de la
salud de la mujer y la violencia doméstica demostrándose su importancia
como que entre un 15 y un 71% de las mujeres que fueron consultadas, decla-
raron que habían sufrido violencia física o sexual perpetrada por el marido o
la pareja. Pero también a nivel mundial11, 10, las encuestas poblacionales reali-
zadas en los últimos 20 años en 50 países diferentes, muestran que del 10 al
50% de las mujeres han sido sometidas a violencia física por sus parejas
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íntimas en algún momento de sus vidas. En los países de la Unión Europea12

se han realizado los últimos años varios estudios destinados a obtener datos
de base sobre el número de mujeres sometidas a violencia doméstica. Así, en
Irlanda una de cada cinco mujeres, en el Reino Unido una de cada cuatro, en
Portugal y Alemania una de cada tres son víctimas de violencia de género.
En España si nos referimos al maltrato "declarado", una encuesta realizada
por el instinto de la mujer13, afirma que la violencia doméstica afecta a 4,2%
de mujeres mayores de edad pero que no lo reconocen explícitamente, un
12,4%. En estos últimos años también refleja el alcance de este problema, ya
que como han demostrado varios estudios15, 16, 17, como el realizado por el
Observatorio de la Violencia de Género del Ministerio de Igualdad17, titulado
“Balance del 2009” revela como dato a resaltar, que el número de denuncias
realizadas ha experimentado un aumento significativo en el período que se
extiende desde el primer trimestre del año 2007, hasta el segundo trimestre
del 2009, unido a una disminución del número de homicidios. La puesta en
marcha de la Ley Orgánica 1/20049, de 28 de diciembre, de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género, puede haber sido un acicate

para la disminución de muertes y aumento de denuncias.

En el presente trabajo se pretende conocer si los profesionales sanitarios te-
nemos la formación necesaria para la detección de casos de violencia de género.
Partimos de la base de que estamos sensibilizados frente al problema de la vio-
lencia de género, pero algunos no lo consideran un problema de salud y aducen
falta de preparación para abordar este tema18. Además de no reconocerse las
agresiones físicas19, pasando desapercibidos también el maltrato psíquico, am-
biental y sexual, la dominación y el aislamiento7, por lo que las mujeres no
suelen recibir la atención adecuada. Éstas acuden habitualmente a los servicios
sanitarios, por lo que los centros de salud y los servicios de planificación familiar,
salud mental y urgencias pueden ser un lugar clave para la prevención, la de-
tección precoz y el abordaje inicial de la mujer maltratada20.

Como demuestran varios estudios y manuales21, 7, 22, 23, 24 y 25, la formación
en violencia de género que deben de recibir los profesionales de salud, debe
de ser de calidad, además de incluir aspectos fundamentales para la detección
de casos de violencia de género, utilizando múltiples estrategias y además
con la puesta en macha de los recursos disponibles que las administraciones
regionales y nacionales ponen a disposición de estas mujeres. La violencia
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contra la mujer en la pareja26 constituye un importante factor de riesgo para
la salud, tanto física como mental, por lo que muchas de las víctimas buscan
asistencia sanitaria para los problemas derivados de la violencia que sufren.
Además, considerando que prácticamente todas las mujeres entran en contacto
con los servicios de salud en algún momento de su vida, ya sea para una re-
visión, por motivos relacionados con la maternidad o para acompañar a algún
familiar, el ámbito sanitario se convierte en un contexto privilegiado para
identificar a las mujeres que sufren abusos por parte de sus parejas27. 

También intentaremos averiguar si los sanitarios ven necesaria la creación
de una figura sanitaria especialista en Violencia de Género que atienda a la
víctima tanto en los centros sanitarios como en su domicilio, tal y como ocurre
en países como Estados Unidos28 con la creación de la figura de la enfermera
de práctica avanzada con experiencia en las habilidades de búsqueda de
casos, que aconsejarían en cuestiones de prevención, manejo de casos y el co-
nocimiento de recursos y referencias.

Dentro del perfil de las víctimas mortales de violencia de género en refe-
rencia a los datos de 200915, encontramos que el 50 % eran mujeres menores
de 35 años, el 54’54% tenían o habían tenido algún vínculo matrimonial, 38%
eran extranjeras y el 62% españolas, el 31% de las víctimas habían formulado
previamente denuncia, el 24% de los feticidas se suicidaron y el 13% lo inten-
taron. Tan importante es este hecho que el pleno del Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud (SNS)29 ha aprobado en el mes de febrero de
2010 los contenidos comunes básicos relativos a la formación de profesionales
sanitarios para la actuación contra la violencia de género. Para ello, el Consejo
analizó el Informe anual de violencia de género de 2008, estableciendo que
las mujeres de entre 21 y 50 años son las que tienen mayor riesgo individual
de morir por violencia de género. 

Los profesionales sanitarios, en el afán de conseguir una disminución de
las cifras de mujeres que mueren a manos de su pareja, intentan aumentar su
nivel formativo en violencia de género, ya que el número de víctimas es
todavía muy elevado, y son un eslabón importante para la detección de casos
de violencia de género. Por eso, desde la administración pública se cuenta en
la actualidad con la existencia de un Protocolo Común para la Actuación Sa-
nitaria ante la Violencia de Género30 tal y como refleja en su punto 5, la im-
portancia que tiene el personal de los Servicios Sanitarios en la actuación

258 Blas Ignacio de Gea Guillén y María José López Montesinos



para el reconocimiento de casos de violencia de género. En él se recoge que
“desde los servicios sanitarios se puede desempeñar un papel crucial para
ayudar a las mujeres que sufren violencia, ya que la mayoría de las mujeres
entran en contacto con ellos en algún momento de su vida (embarazo, parto,
cuidado médico de los hijos o hijas, cuidado de las personas mayores, etc.).
Además, los malos tratos afectan a la salud de las mujeres por lo que éstas
acuden más a los servicios sanitarios, en particular a Atención Primaria, Ur-
gencias, Obstetricia y Ginecología y Salud Mental”. Queremos destacar que
tal y como se indica en este protocolo, es fundamental su conocimiento, ya
que las mujeres acuden generalmente a dichos servicios, y en nuestro caso,
los Servicios de Urgencias y Emergencias hospitalarias y extrahospitalarias,
son los que deben actuar de forma rápida y efectiva, ya que muchas veces se
pone en riesgo la vida de la propia paciente. La puesta en marcha de dicho
protocolo y el conocimiento por parte de todo profesional sanitario conseguiría
en muchos casos la interrupción de situaciones de posible violencia de género.
Tal y como indica es muy difícil que se puedan identificar los casos de violencia
de género, cuando no existe lesión física, pero se puede llegar a ser capaz de
identificarlos si los profesionales de la sanidad, profundizan mediante una
relación terapéutica en aquellos elementos psicosociales y de género que
tienen que ver con la forma y el estilo de vida de quien la padece. 

La violencia contra la mujer no es un hecho puntual8, sino que se va cro-
nificando, siendo la violencia física la punta del iceberg de la vivencia de la
violencia incrustada. La mujer es consciente de su sufrimiento, pero, con el
tiempo, deja de ser consciente de que no merece ese sufrimiento. De alguna
manera, la conciencia de la injusticia es la voz de alarma que empuja a la
lucha contra esa situación. Por eso, cuando el maltrato se prolonga es porque
ella «consiente», porque aprendió el rol que le enseñaron y el que él marca, se
siente culpable y responsable de lo que pasa, llegando a pensar que no se
somete lo suficiente, e intenta portarse mejor para que él no se vuelva a
enfadar. Niegan la realidad autoengañándose, autoinculpándose y usando
estos mecanismos como mecanismos de protección, reduciendo así su nivel
de ansiedad, pero también su capacidad de salir de esta situación. Sin embargo,
no olvidemos que no se necesita ningún tipo de acción o reacción por parte
de la víctima para que se produzca el maltrato, ya que el objetivo de éste es el
sometimiento. Toda mujer que es agredida por su compañero sentimental,
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sigue el ciclo de la Violencia31, que está compuesta por tres fases que se des-
arrollan a lo largo de tiempo.

Hemos de tener en cuenta, que no existe un perfil de mujer maltratada tí-
pica32, pero es habitual que presente rasgos psicológicos de dependencia y
que hayan sido maltratadas en la infancia, muchas veces son educadas en
una relación de asimetría con el varón que tienden a perpetuar en sus propias
relaciones, los rasgos más característicos que tenemos que intentar identificar
son la baja autoestima, asunción de la violencia como un modo de relación
que hay que tolerar, asumiendo un rol pasivo33, estableciéndose como un sín-
drome de la mujer maltratada, dentro de un cuadro psicológico, que se ca-
racterizaba por una indefensión aprendida donde la victima asume psicoló-
gicamente su incapacidad de controlar las agresiones; una baja respuesta con-

dutal ya que la víctima renuncia física y psicológicamente a oponerse a las
agresiones y finalmente aparece una identificación con el agresor, ya que la
victima cree merecer la agresión y justifica al agresor.

También hay que resaltar cual es el perfil de un maltratador7, entre las
características más importantes destacan la existencia de una diversidad de
individuos, ya que nos podemos encontrar con individuos desempeñando
cualquier trabajo, o con cualquier nivel cultural, o económico, etc. y dejando
claro que no suele sufrir enfermedad, síndrome o trastorno psiquiátrico al-
guno, encontrándonos básicamente con maltratadores dominantes (con per-
sonalidad antisocial, violenta y agresiva tanto dentro del ámbito doméstico
como fuera de él), maltratadores dependientes (con un perfil criminalístico
más introspectivo o depresivo, mediante el cual la violencia es ejercida ex-
clusivamente en el ámbito doméstico). Como características más importantes
de un maltratador34 nos encontramos con personalidad dependiente, labilidad
emocional, carencia de empatía, autoestima baja, dificultad el control de
impulsos, celotípicos, dominantes o posesivos y suelen utilizar comporta-
mientos defensivos como negación, minimización, justificación, razonalización
y desplazamiento de la culpa. Este problema de violencia de género, no
solo afecta como es normal a la propia víctima sino también a los niños y/o
adolescentes que conviven en un lugar de donde se producen los malos
tratos35. 

El propósito de nuestra investigación se centra en identificar las necesidades
formativas de los profesionales sanitarios, en relación a la problemática de
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la violencia de género, ya que como se ha explicado anteriormente muchas
de las victimas son atendidas por sanitarios, que pueden o no acudir por
causa específica de violencia de género, por lo que una actuación alerta
puede poner de manifiesto un caso de malos tratos. Los profesionales sanitarios
contamos con una gran cantidad de manuales de asistencia sanitaria, en mu-
chos de los cuales se incluyen capítulos específicos para la violencia de
género, tal y como se indica en el Manual de Urgencia de Enfermería de la
Asociación Americana de Enfermería de Emergencias24, donde se muestra
de forma importante cuales son las consecuencias que producen la situación
de malos tratos en la víctima, poniendo de manifiesto que pueden aparecer
multitud de trastornos durante la identificación de una víctima de violencia
de género, durante la actuación de los Servicios de Urgencias, que van desde
un traumatismo grave hasta síntoma físicos y mentales más leves. Las ano-
malías médicas y psicológicas crónicas (4), las lesiones menores y mayores,
la depresión, la conducta suicida, las enfermedades de transmisión sexual,
el abuso de sustancias e incluso la muerte son consecuencia muchas veces
de situaciones de violencia de género, nosotros tenemos que estar alerta para
su detección, indicado que debemos tener en cuenta que muchas veces la
paciente describe el pretendido “accidente” de un modo dubitativo, evasivo
o turbado, o evitan el contacto ocular. También se observa que la extensión
de una lesión y el tipo de lesión no casan con las explicaciones ofrecidas,
que la víctima tiene historia de lesiones traumáticas o de visitas frecuentes
al Servicio de Urgencias, y además niega el abuso físico, pero presenta he-
matomas inexplicados, áreas de eritema o hematomas con la forma de una
mano o de algún objeto; desgarros, quemaduras, cicatrices, fracturas o múl-
tiples lesiones en varias fases de curación; fracturas mandibulares; o perfo-
ración del tímpano, también muestra lesiones en áreas ocultas por el vestido
o el pelo. Otra característica destacable es que el compañero (u ofensor sos-
pechado) acompaña a la paciente, insiste en permanecer cerca de la víctima,
intenta responder a todas las preguntas dirigidas a la paciente. Además,
cuando se realiza una exploración más detallada, la paciente admite abuso
pasado o presente, físico o emocional, como víctima o como testigo infantil.
Muchas veces, cuando la mujer está embarazada, la violencia de género
puede constituir una causa de muerte, siendo los responsables generalmente
los compañeros íntimos. Dentro de las consecuencias sintomatológicas más
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importantes que suelen aparecer en una víctima de violencia, que afectan al
estado de salud de la mujer36 se encuentran todas las definidas por la Orga-
nización Mundial de la Salud4, diferenciando entre consecuencias psicológicas
y de conducta, sexual, reproductivas y ginecológicas, física y la presencia de
lesión físicas traumáticas,

También hay que tener en cuenta las recomendaciones de la Asociación
Americana de Enfermería de Urgencias de Estados Unidos37 que recomienda
el desarrollo de protocolos y procedimientos de uso habitual para la evaluación
y la identificación de la violencia de género, cuyos objetivos sean el tratamiento
de los síntomas o las lesiones presentes, ofrecer soporte emocional, ayudar a
la víctima para que establezca un plan de seguridad e identifique las oportu-
nidades disponibles, proporcionar información sobre la protección legal y
suministrar la información sobre los servicios de soporte y los recursos co-
munitarios disponibles. Según la asociación, su identificación requiere sensi-
bilidad, comprensión e índice alto de sospecha.

En relación a la existencia de cuestionarios para el cribado para la identi-
ficación de mujeres que sufren violencia por parte de sus parejas encontramos
Woman Abuse Screening Tool (WAST)38, cuyo objetivo final se centró en los
profesionales sanitarios para que dispusieran de un instrumento que fuera lo
suficientemente práctico y flexible para poder ser administrado en la práctica
diaria, y que fuera también de fácil comprensión para las mujeres. El instru-
mento fue traducido al español y validado por Forgarty y Brown39 en pacientes
hispano-hablantes en EEUU en el año 2002. Otro cuestionario de cribado de
malos tratos validado40 consta de 10 cuestiones basada en una escala de tipo
Likert con 5 ítems, que van desde «nunca» a «casi siempre», nueve preguntas
estaban redactadas en positivo y una en negativo; esta última fue recodificada
para el análisis.

Teniendo en cuenta, que nuestro estudio se centra en las necesidades for-
mativas que tienen los profesionales sanitarios, relacionado con un aumento
en la detección de los malos tratos en los servicios de urgencia, hay varios es-
tudios41, 22, 23 que demuestran la necesidad de formación específica en violencia
de género, como es el hecho que una revisión que ha puesto de manifiesto
datos relevantes en relación a la atención de las victimas en los servicios de
Urgencias del gobierno estatal de Australia22, donde se reconoce que es un
problema de salud en general poniendo en marcha acciones de tolerancia
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cero. En este trabajo se examinan las recomendaciones actuales de enfermería
y de la literatura médica, exponiendo que el reconocimiento temprano y el
uso de estrategias como la moderación y la tolerancia cero son medidas último
recurso, destacando que es importante contar con políticas prácticas, protocolos
y procedimientos de gestión de las agresiones y la violencia en los servicios
de urgencia y poner énfasis en la formación y el desarrollo de habilidades, la
comunicación en particular y las estrategias de negociación por parte de los
profesionales de la salud

Objetivos e hipótesis

Objetivos

Los objetivos de nuestra investigación se centran en:
1. Identificar el conocimiento de los profesionales de la salud analizados

en el estudio sobre detección de violencia de género, en los servicios
de urgencias.

2. Conocer el conocimiento y utilidad de hacen de los protocolos específicos
sobre el tema.

3. Descubrir la opinión de los componentes de la muestra sobre necesidad
específica de formación en violencia de género.

4. Identificar las diferencias existentes entre colectivos sanitarios estudiados
con relación a la variables analizadas.

5. Mostrar la asociación entre determinadas variables sociodemográficas
y laborales de la muestra con las restantes variables del estudio.

Hipótesis

Entre nuestros supuestos de trabajo destacamos:
1. Una formación en pregrado sobre violencia de género en los profesio-

nales de la salud permitiría una mayor la detección de los casos, con
un número mayor de detección de casos.

2. La existencia de una especialización en la formación de los profesionales
sanitarios facilitaría una detección precoz de casos de violencia de
género y una asistencia de mayor calidad para las víctimas. 

3. No se aplican protocolos de actuación específicos sobre la detección
de malos tratos en los servicios de urgencias.

4. Presencia de diferencias de opinión sobre la necesidad de formación
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continuada en violencia de género entre los diferentes colectivos sani-
tarios analizados.

5. Existen variables demográficas y laborales que inciden en las restantes
variables de este estudio.

Metodología 

El estudio que hemos realizado es un estudio descriptivo transversal. Como
herramienta de trabajo, hemos utilizado un cuestionario, con una probada fia-
bilidad científica y documental 42,  43, que incluye ítems que presentan dos partes
claramente diferenciadas. El cuestionario fue realizado de forma totalmente
anónima. Para su validación se realizo un grupo focal con la participación de
un profesional de cada servicio, para ver cuales son las opiniones, deseos y de-
ficiencias que los profesionales del área tienen acerca de la violencia de género.
A partir de estas inquietudes, y de una revisión bibliográfica sobre el tema, se
realizo el cuestionario empleado en este estudio. Dicho cuestionario se pasó fi-
nalmente en un pretest a un grupo reducido (n=5) de profesionales para ver si
alguna de la preguntas o respuestas no eran comprensibles, obteniéndose re-
sultados favorables. La realización del cuestionario se dirigió a profesionales
sanitarios43 abarcando todos los servicios de asistencia de urgencias y emergencias
que existen en la comarca del noroeste incluyendo los servicios de urgencias
extrahospitalaria (Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP) de
Cehegín y Caravaca de la Cruz, Puntos de Atención Continuada (PAC) de Ca-
lasparra, Moratalla, y Bullas , Unidad Medicalizada de Emergencias (UME) de
Caravaca de la Cruz perteneciente a la Gerencia de Emergencias Sanitarias de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (GESCARM061)), servicios
de urgencias Hospitalaria del Hospital Comarcal de Noroeste de la Región de
Murcia, y los Centros de Salud de Cehegín, Caravaca de la Cruz, Calasparra,
Moratalla y Bullas pertenecientes al Área de salud IV del Servicio Murciano de
Salud de la Región de Murcia (Murciasalud, 2010)..La población de estudio,
contando con 108 profesionales sanitarios constituidos por 54 médicos/as y 54
enfermeros/as pero finalmente, superaron los procesos de validación 100. Las
pérdidas totales fueron de 8 cuestionarios (7’40%, del total) (ya que no fueron
rellenados correctamente por los profesionales debido a errores de anotación o
por falta de alguno de los datos del cuestionario). Todos los datos recogidos
fueron tratados mediante el programa informático IBM SPSS Statistics 15©.
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Para la tabulación de los datos se utilizó la siguiente técnica:
l A diferentes variables, de las distintas respuestas se les asigno una

puntuación que oscilaba desde 0 hasta 5, según el número de respuestas
que cada una de las preguntas tenían en el cuestionario que se ha rea-
lizado en el estudio. 

l En la totalidad del estudio se recogieron 23 variables diferentes. Clasifi-
cadas en dos grupos. Por un lado, la variables sociodemográficas y la-
borales de la muestra y por otro las restantes variables analizadas en el
estudio. 

La recogida de datos tuvo lugar en los meses de abril y mayo de 2010, re-
alizándose en los centros de trabajo de los participantes en el cuestionario.
Como limitación más importante de nuestro estudio tiene como particularidad,
que la población está circunscrita al área de salud IV de la Comunidad Autó-
noma de Murcia utilizado para ello solamente los profesionales que trabajan
en los servicios de urgencia hospitalaria y extrahospitalaria, con un número
pequeño de participantes por lo que los resultados del estudio van a ser difí-
cilmente extrapolables a toda la población sanitaria española.

Resultados

Datos sociodemográficos y sociolaborales referentes a los participantes en el estudio.

Durante el análisis de los datos en referencia a los participantes (n=100)
podemos destacar que el 49 % (n= 49) fueron respondidos por profesionales
de enfermería frente al 51% (n=51) respondidos por profesionales médicos
además el 46% (n= 46) eran mujeres mientras que el 54% (n= 54) eran varones.
La mayoría de la muestra (n= 100)  pertenece a profesionales que trabajan en
el medio extrahospitalario con un 68%, distribuidos en un 19% (n=19) que tra-
bajaba en los Servicios de Urgencias de Atención Primaria (SUAP), el 13% (n=
13) en la Unidad Medicalizada de Emergencias (UME), y finalmente el 36%
(n= 36) pertenece a centros de primaria que incluyen un Punto de Atención
Continuada (PAC); mientras que el 32% (n=32) realiza su función en el medio
hospitalario, y en concreto, en el servicio de Urgencias del Hospital Comarcal
del Noroeste. El cuestionario ha sido respondido por profesionales sanitarios
(n= 100) con una media de edad de 39’9 años,. lo cual supone una muestra de
profesionales sanitarios relativamente jóvenes, por lo que se deduce que los
estudios de pregrado son relativamente actuales. 
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Datos sobre detección de casos de violencia de género y conocimiento

de la existencia y aplicación de protocolo específico.

En cuanto, a si detectaron casos de violencia de género en esta área de
salud (n= 100), el 88% (n= 88) en algún momento de su vida laboral ha
detectado algún caso, frente al 12% (n= 12) que no había detectado ninguno
Ello supone una alta frecuencia de detección en esta área. En cuanto al número
de casos que habían detectado los profesionales sanitarios, se desprende que
el 50% de la muestra (n= 50), detectaron al menos 5 casos. El número de casos
detectados con mayor frecuencia por los profesionales sanitarios de esta área
fue de 2 casos, representando el 16% (n= 16) de la muestra total.

Datos sobre la aplicación y conocimiento de la existencia de protocolos

en sus centros de trabajo.

Con la intención de averiguar, cuales son sus conocimientos acerca de los
protocolos de actuación en los casos de violencia de género que presenta los
profesionales encuestados (n= 100), y teniendo en cuenta que el 88% (n= 88)
de ellos ya había detectado algún caso de malos tratos, nuestro interés se
centró en saber si los participantes de la muestra (n= 100) conocían o no la
existencia en su centro de trabajo de un Protocolo Específico, obteniéndose
datos como que el 70% (n= 70) sí conoce su existencia, mientras que el 30%
(n= 30) no conoce o no sabe de la existencia de éste. Respecto a si su aplicación
había sido llevada a cabo en algún momento en su centro, los datos nos
revelan que el 37% (n= 37) de estos profesionales afirma que no habían
aplicado el protocolo específico en su centro, a pesar de que habían detectado
algún casos en sus consultas, junto al 13% (n= 13) que no sabía si algún pro-
fesional de su centro lo habría aplicado en caso de haberse enfrentado a un
caso de violencia de género. De este modo podemos extrapolar que, aún co-
nociendo la existencia de un protocolo, un 50% (n= 50) no lo ha aplicado o no
saben si se ha aplicado el mismo protocolo.

Datos sobre la formación pregrado y postgrado.

En cuanto a la formación de pregrado de los profesionales sanitarios en-
cuestados (n=100) se muestra que el 55% (n= 55) de ellos opina que su
formación de pregrado ha sido mala o muy mala, frente al 15% (n= 15) que
resalta que su formación pregrado es buena o muy buena. Solamente el 36%
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(n= 36) considera que la formación pregrado es regular, lo que pone de mani-
fiesto que el pregrado universitario no forma en el tema de la violencia de
género, por lo que muchos de ellos tienen que recurrir a la formación específica
postgrado para adquirir conocimientos sobre el tema.

En relación al conocimiento de la existencia de cursos específicos de for-
mación en Violencia de Género (formación postgrado), de los profesionales
sanitarios encuestados (n= 100), un 44% (n= 44) revela que no sabe de la exis-
tencia de cursos de formación específica, frente al 56% (n= 56) que sí conoce
de su existencia, demostrando que, no le llega la información de esos cursos,
o no creen que sea lo suficientemente importante para realizarlo.

Por otro lado el 27% (n= 27) de los participantes de la muestra (n= 100) ha
recibido formación específica en violencia de género en los últimos 5 años,
frente al  73% (n= 73) que sí la ha recibido. Esto revela que aunque existe un
conocimiento importante de cursos específicos de violencia género, los pro-
fesionales sanitarios no suelen formarse en ellos. 

Formación interdisciplinaria y creación de la figura del profesional

especialista en violencia de género.

En relación a la formación interdisplinaria, y si ésta, es adecuada o podría
mejorar la detección de casos de violencia de género, en la encuesta realizada
a nuestros profesionales sanitarios (n= 100), el 90% (n= 90) de ellos, afirma
estar de acuerdo o totalmente de acuerdo en relación a este tema, mientras
que solamente el 2% (n= 2) está totalmente en desacuerdo, revelando la de-
manda de dicha formación interdisciplinaria por parte de participantes de
la muestra, poniendo de manifiesto que podría mejorar la asistencia a las
victimas. Mientras que la importancia en la creación de la figura del profesional
sanitario especialista en violencia de género nuestros profesionales sanitarios
(n= 100) destacan en un 57 % (n= 57) que están de acuerdo o totalmente de
acuerdo con su creación en el sistema sanitario, el 23% (n= 23) expresan que
ni están de acuerdo ni en desacuerdo con su creación, mientras que solamente
20% (n= 20), reconoce no estar de acuerdo o totalmente en desacuerdo con
su creación.
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Análisis de los datos propuestos

2.1. a) Asociación de la necesidad de un mayor conocimiento en relación a

la violencia de género con respecto al sitio actual de trabajo del profe-

sional sanitario.

En este apartado intentaremos encontrar la asociación existente entre
el sitio actual de trabajo de los participantes de la muestra (n =100),
con una mayor necesidad de conocimientos para casos de violencia
de género. Para ello hemos agrupado la variable “Dónde se encuentra
su trabajo actualmente”, en dos variables solamente. Por un lado los

profesionales que trabajan en el ámbito hospitalario (n= 32) corres-
pondiendo a los sanitarios que desempeñan su función en el servicio
de urgencias hospitalarias y por otro lado, hemos agrupado al resto
de los profesionales en un grupo único denominado profesionales

que trabajan en el ámbito extrahospitalario (n= 78), en el que hemos
incluido a los profesionales que ejercen en los Servicios de Urgencias
de Atención Primaria (SUAP), profesionales pertenecientes a la Unidad
Médicalidaza de Emergencias (UME) y profesionales que trabajan en
los Puntos de Atención Continuada (PAC), realizándose para ello una
tabla de contingencia 2 x 2 (tabla 6), de la cual tras la aplicación de la
prueba de la Chi-cuadrado de Pearson hemos obtenido datos relevantes
de dicha asociación, y podemos concluir que sí existe una asociación
significativa (p<0’01)

2.1. b) Asociación de la necesidad de un mayor conocimiento en relación a

la violencia de género con respecto si el profesional ha atendido en

algún momento algún caso.

Tras observación de los datos anteriores, nos preguntamos si los pro-
fesionales sanitarios (n= 100) que detectan casos de violencia de género
presentaban mayor necesidad de conocimientos sobre el tema, pre-
sentando una diferencia significativa (p<0’05) una vez realizada la
tabla de contingencias (2x2) y empleando test de la Chi cuadrado de
Pearson. 

2.1. c) Asociación de la necesidad de un mayor conocimiento en relación a

la violencia de género y opinión del profesional sobre ello. 

También intentamos saber si los participantes de la muestra (n= 100)
tienen mayor necesidad de conocimientos debido a que necesitan
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ampliar su formación en relación a la violencia de género, de esto ob-
tuvimos también una asociación significativa (p<0’0001) tras la reali-
zación de una tabla de contingencia (2x2)  y empleando las pruebas
de Chi cuadrado de Pearson.

2.2. a) Asociación entre colectivo profesional y la opinión de su formación

de pregrado.

Se intentó conocer si la opinión en relación a la formación de pregrado
de enfermeros/as y médicos/as (n= 100) en relación a la violencia de
género era diferente para cada uno de los profesionales, sin embargo,
tras los tratamientos estadísticos hemos podido observar que no
existen diferencias significativas entre la formación de pregrado
recibida por los médicos/as y los profesionales de enfermería.

2.2. b) Asociación entre colectivo profesional y la necesidad de profesionales

sanitarios con formación específica sobre maltrato hacia la mujer.

Con relación a si creen necesario que los sanitarios tengamos una for-
mación específica, la opinión dada por médicos/as y enfermeros/as
es muy distinta, ya que la opinión de los médicos/as encuestados
(n= 51) esta asociada a que están totalmente en desacuerdo con esta
afirmación. Por el contrario la opinión de los enfermeros/as de la
muestra (n =49) esta asociada a que están totalmente de acuerdo con
la necesidad de una formación específica de dichos profesionales en
relación a los temas de violencia de género  (p<0’0001) 

2.2. c) Asociación entre colectivo profesional y necesidad de una formación

adecuada interdisciplinaria que mejoraría la detección de casos de

violencia de género.

En este caso, tuvimos que realizar una agrupación de la variable “for-
mación interdisciplinaria” de manera que obtuvimos, por un lado los
sanitarios (n= 98) que opinaban no estar totalmente de acuerdo con
la afirmación (n= 52), y por otro lado los sanitarios que están totalmente
de acuerdo (n= 46) con esta afirmación. Tuvimos que despreciar el
grupo de profesionales que estaban totalmente en desacuerdo (n= 2).
Tras someterlos a los tratamientos estadísticos obtuvimos resultados
estadísticamente significativos (p<0’05) con un diferencia de opinión
entre sanitarios, de manera que los profesionales médicos/as se agru-
paban mayoritariamente en el grupo de los que no están totalmente
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de acuerdo, mientras que los profesionales de enfermería estaban
agrupados mayoritariamente en el grupo de totalmente de acuerdo
con la afirmación. 

2.2. d) Asociación entre colectivo profesional y si se debería crear la figura

de profesional sanitario especialista en Violencia de género.

Como ultima parte de nuestros resultados, quisimos conocer si existía
asociación significativa respecto a colectivo profesional y la creación
de especialista en violencia de género. Tras someterlo a las diferentes
pruebas estadísticas, obtuvimos resultados favorables, observándose
una diferencia estadísticamente significativa (p<0’00001) en cuanto
a la opinión de necesidad de creación del profesional especialista en
violencia de género, de manera que la opinión de los enfermeros/as
se asocia mayoritariamente a estar totalmente de acuerdo con su
creación. 

Discusión

En el desarrollo de nuestra investigación, con el objetivo de identificar la
opinión de los profesionales sanitarios sobre diversos aspectos relacionados
con la violencia de género, podemos destacar en lo referente a los datos so-
ciodemográficos y laborales de los participantes en la encuesta, que el 49%
fueron contestados por profesionales de enfermería, el 46% fueron mujeres,
y que el 68% de ellos trabajaban en el ámbito extrahospitalario. La edad
media de los participantes, encontramos que se sitúa en los 39’9 años, aunque
el 75% de los encuestados no sobrepasaba los 48 años, representando una
población relativamente joven. En cuanto a si los profesionales sanitarios
detectan casos de violencia de género, los datos obtenidos son relativamente
relevantes ya que el 88% de ellos, habían detectado al menos un caso de vio-
lencia de género, y debemos recordar que la detección es difícil llegando
muchas veces a pasar desapercibido41, 22, 23. Así mismo, se debe observar
todas las consecuencias físicas, psíquicas y sociales4, que puede aflorar en
las pacientes que acuden a nuestros servicios de urgencia de forma conti-
nuada36, y además se deberá de tener en cuenta que la prevalencia en España
es baja situándose, en datos del  2001, en el 4’2% de la mujeres mayores de
edad11. Para evitar que dichos casos de violencia de género pasen desaperci-
bidos, los profesionales sanitarios contamos con unas herramientas muy efi-
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caces, constituidas por los protocolos de actuación y cuestionarios de cribado,
que con su conocimiento, aplicación y puesta en marcha, contribuyen muy
significativamente, a una mejora considerable en la detección de casos de
violencia de género30, 36, 21, 38, en nuestro estudio se refleja que los profesionales
consultados, el 30% no sabe o cree que no existe un protocolo específico de
actuación en caso de malos tratos, pero desde 2008 en España existe un Pro-
tocolo Común para la Actuación Sanitaria ante la Violencia de Género30, y
particularmente en Murcia, existe un dispositivo que se pone en marcha
cuando se detecta un caso de violencia de género45. Pese a todo esto, nuestros
profesionales solamente en un 50%, una vez que habían detectado algún
caso. En cuanto a la formación específica en violencia de género, la mayoría
expresan que su formación pregrado es mala o muy mala (55%), mientras
que en los cursos de postgrado, solamente el 27% los habían realizado en los
últimos 5 años, pese a que en Murcia durante el año 2008, se impartieron 7
cursos específicos, pero solamente 175 profesionales asistieron y de los cuales,
ninguno de ellos pertenecía al ámbito de urgencias, donde se ha realizado el
cuestionario46.

Otro aspecto importante, que se refleja en nuestra investigación, es la ac-
tuación interdisciplinaria (sanitarios, jueces, fuerzas de seguridad) que con-
sideramos como básica para la buena coordinación entre los diferentes sectores
implicados en la atención de una mujer que haya sufrido malos tratos, y debe
aplicarse la derivación cuando sea necesario, así como establecer y mantener
una comunicación interinstitucional eficaz y eficiente47.

En esto nuestros profesionales consideran que están de acuerdo o totalmente
de acuerdo (90%), con la particularidad de que a los profesionales de enfermería
se les asocia mayoritariamente a estar totalmente de acuerdo en que una ade-
cuada formación interdisciplinaria mejoraría la detección de casos de Violencia
de Género28.

En el ámbito de la atención sanitaria, en especial de la atención en urgencias
y emergencia, surge necesariamente un afán por mejorar la calidad de la aten-
ción a nuestros pacientes, esto lleva consigo una búsqueda imperiosa con el
objetivo de incrementar nuestros conocimientos respecto a un problema difícil
de identificar como son los casos de malos tratos hacia las mujeres.

Como hemos podido demostrar, un profesional que continuamente se en-
cuentra ante este tipo de situaciones, presenta mayores necesidades de cono-
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cimiento que otro profesional que presenta menor índice de presencia de
casos, así los profesionales que trabajan en el ámbito hospitalario, al presentar
un mayor número de consultas de casos de violencia de género, se les asocia
a un mayor grado de necesidad de conocimiento que los profesionales sanitarios
de urgencias extrahospitalarias que presentan un menor índice de consultas
relativas a violencia de género. También observamos que dicha necesidad de
conocimientos aparece relacionado con la necesidad de ampliación de formación
en violencia de género22, 41.

Finalmente se realizó una comparación para averiguar si existían diferentes
opiniones entre los diferentes sanitarios que formaron parte del estudio (mé-
dicos/as y enfermeros/as). Se ha obtenido datos que nos hacen pensar que
los profesionales de enfermería presentan un mayor grado de sensibilización
en la problemática de casos de violencia de género que sus compañeros/as
médicos/as. No obstante, si que se observó que no había diferencias signifi-
cativas en cuanto a la opinión relativa a la formación de pregrado entre los
dos colectivos profesionales encuestados, mientras que sí que pudimos en-
contrar asociaciones estadísticamente significativas en el caso de los/as en-
fermeros/as, en relación a la necesidad de profesionales con formación espe-
cialista acerca del maltrato y la creación de una figura especialista en violencia
de género, en concordancia con el proyecto que en los Estados Unidos se esta
llevando a cabo, con la creación de la figura de la enfermera de práctica avan-
zada con experiencia en las habilidades de búsqueda de casos, que deben de
actuar como unos/as proveedores/as esenciales para la prevención de la vio-
lencia doméstica y su detección28.

Conclusiones

1. El 88% de los profesionales sanitarios que desarrollan su actividad
profesional en el ámbito de las urgencias y las emergencias del área IV
ha detectado casos de violencia de género.

2. El 70% conoce de la existencia en sus centros de trabajo del protocolo
específico de violencia de género, pero solamente el 50% de los que
detectan casos lo aplican.

3. La formación de pregrado es deficitaria, por lo que se debería reflexionar
para la inclusión de este tema en las materias de los estudios universi-
tarios, también en referencia a los cursos específicos de violencia de
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género, aún existiendo y teniendo en cuenta que los profesionales
tienen conciencia de que no suelen acudir a estos.

4. Los profesionales sanitarios que trabajan en el ámbito hospitalario y
que presentan mayor índice de presencia de casos de malos tratos, se
les asocia mayor necesidad de conocimientos relativos a la violencia
de género, por lo que sería necesario ampliar la formación en relación
a la violencia de género.

5. Los profesionales de enfermería creen necesario que existan profe-
sionales sanitarios con formación específica en violencia de género,
y también creen que una formación interdisciplinaria adecuada me-
joraría la detección de dichos casos, considerando necesario la in-
clusión en el sistema sanitario de un profesional especialista en vio-
lencia de género, a diferencia de lo que manifiestan los profesionales
médicos.

Implicaciones para la enfermería
l Refleja una mayor sensibilización respecto a las situaciones de violencia

de género.
l Se hace necesario incluir en la formación pregrado formación específica

de violencia de género.
l Necesitamos un mayor número de cursos específicos de violencia de

género, y creemos que para ello se debe incentivar a nuestros compa-
ñeros/as enfermeros/as. 

l Es necesario que se cree el profesional especialista en violencia de
género, y creemos que el más preparado es el profesional de enfer-
mería.

Recomendaciones para investigaciones adicionales

Al ser un estudio piloto, nos ha servido para conocer cual es la actitud de
los profesionales médicos/as y enfermeros/as con respecto a la violencia de
género. Creemos necesario ampliar dicho estudio a otras áreas de salud de
nuestra región, así como intentar fomentar la creación del profesional espe-
cialista en violencia de género, considerándolo como muy positivo y poniéndolo
en conocimiento de la administración, para su posible creación en nuestro
ámbito sanitario.
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